
BOE núm. 18 Viernes 21 enero 2005 489

ras que se relacionan seguidamente, comparezcan para 
que se efectúe el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación, que habrá de recoger los datos necesarios 
para la valoración previa y oportuno justiprecio de los 
mismos, sin perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas 
si se considera necesario:

Ayuntamiento de Silleda.

Casa da Cultura.
C/ Vista Alegre, n.º 16.
Bandeira.
Día: 15-2-2005.
Horario: De 10 a 14 horas.

Ayuntamiento de Lalín.

Oficina Agraria.
Dependencias Municipales.
Plaza Mercado, n.º 1.
Lalín.
Día: 16-2-2005.
Horario: De 10 a 13 horas.

A este levantamiento de actas previas, que será no-
tificado individualmente por correo certificado a los 
titulares, así como la hora de convocatoria, deberán 
asistir personalmente o bien representados por perso-
nas debidamente autorizadas para actuar en su nom-
bre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad y el último recibo del Impuesto de Bienes 
Inmuebles (antigua contribución), pudiendo hacerse 
acompañar a su costa, si lo estiman oportuno, de sus 
Peritos y Notarios.

Asimismo, en previsión de la aplicación del artículo 
56 del Reglamento de Expropiación Forzosa, se abre in-
formación pública durante el plazo de quince días, y, en 
todo caso, hasta el momento del levantamiento de actas 
previas a la ocupación correspondiente a fin de que los 
interesados, así como las personas que siendo titulares de 
derechos reales o intereses económicos que hayan podido 
omitirse en la relación que estará expuesta en el tablón de 
edictos de los Ayuntamientos de Silleda y Lalín, puedan 
presentar por escrito ante la Demarcación de Carreteras 
del Estado en Galicia, C/ Concepción Arenal, n.º 1, 1.º , 
A Coruña, cuantas alegaciones estimen oportunas, a 
efectos de subsanar los posibles errores que se hayan 
podido padecer al relacionar los bienes o derechos que se 
afectan.

La relación de bienes afectados, así como los plazos 
parcelarios correspondientes, se expondrá asimismo en la 
Demarcación de Carreteras del Estado en Galicia, C/ 
Concepción Arenal, n.º 1, 1.º, A Coruña, y en las oficinas 
de la entidad beneficiaria de la expropiación, Autopista 
Central Gallega, Concesionaria Española, S.A., con do-
micilio en Vedra (A Coruña), lugar de El Feal-San Ma-
mede de Ribadulla.

A Coruña, 11 de enero de 2005.–El Ingeniero Jefe de 
la Demarcación, Ángel González del Río.–1.137. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 Resolución del Fondo Español de Garantía Agraria 
por la que se anuncian notificaciones a interesa-
dos en procedimientos de tasa láctea.

Intentada por dos veces la notificación en el domi-
cilio de los interesados sin haberse podido practicar 
por causas no imputables a la Administración, o resul-
tando desconocidos los domicilios actuales, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, se les cita para 
ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos de los procedimientos que a continuación 
se relacionan, de cuya tramitación es órgano responsa-
ble la Secretaría General del Fondo Español de Garan-
tía Agraria:

Interesado: Leche Vega Saldaña, S. L., N.I.F. 
B34108951. Procedimiento: 138/2003. Notificación: 
Propuesta de resolución de procedimiento sancionador.

Interesado: Sodiber, S. A., N.I.F.: A28280030. Proce-
dimiento: 4102/2004. Notificación: Resolución de recur-
so de reposición contra liquidación n.º 88 del perío-
do 1999/2000.

Los interesados o sus representantes deberán compa-
recer para ser notificados en el plazo de quince días natu-
rales contados desde el siguiente al de la presente publi-
cación, en horario de 10 a 13 horas de lunes a viernes, en 
el Área de Procedimiento Administrativo y Régimen Le-
gal del Fondo Español de Garantía Agraria, calle de Be-
neficencia, 8, 28004 Madrid.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese com-
parecido, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Para cualquier consulta sobre esta citación puede con-
tactarse con el teléfono 913476485.

Madrid, 11 de enero de 2005.–El Presidente, Francis-
co Mombiela Muruzábal.–1.126. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 Anuncio de la Generalitat de Catalunya, Departa-
ment de Treball i Industria de información publi-
ca sobre autorización administrativa y la aproba-
ción del proyecto de una instalación eléctrica 
(exp. 30.498/2004-AT).

De acuerdo con lo que señala la disposición transi-
toria 1 de la ley 54/1997, de 27 de noviembre, del sector 
eléctrico, y a los efectos que prevén el articulo 6 del De-
creto 351/1987, de 23 de noviembre, por el que se deter-
minan los procedimientos administrativos aplicables a 
las instalaciones eléctricas, y el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades 
de transporte, distribución, comercialización, suministro 
y procedimiento administrativo de autorización de las 
instalaciones de energía eléctrica, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa y 
aprobación del proyecto de ejecución de la instalación 
eléctrica que se detalla a continuación:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S. L, con 
domicilio social en c/ de la Creu, 5, de Girona.

Expediente: 30.498/2004-AT.
Características: nueva subestación 400/132/25 kV 

constituida por un transformador de 300 MVA y un 
Transformador 132/25 kV (futuro) de 40 MVA y equipos 
auxiliares.

Término municipal: Bescanó.
Finalidad: aumento de la potencia para cubrir la de-

manda y mejorar la calidad de suministro.
Presupuesto: 2.954.437,09 euros.

Se publica para que todas aquellas personas o entida-
des que se consideran afectadas por el proyecto de la 
instalación puedan examinarlo en los Servicios Territo-
riales del Departamento de Trabajo e Industria en Girona 
(c/ Migdia, 50-52, Girona), y formular por triplicado las 
reclamaciones que crean oportunas, en el plazo de 20 
días contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio.

Girona, 26 de octubre de 2004.–Núria Arnay i Bosch, 
Directora de los Servicios Territoriales en Girona.–1.938. 

 Anuncio de la Dirección General de Energía, Minas 
y Seguridad Industrial del Departamento de Tra-
bajo e Industria, de información pública sobre la 
solicitud de un permiso de investigación minera 
(exp. núm. 10.036).

D. Joan Targa Estrada, con domicilio en Tortosa, ha 
presentado una solicitud de permiso de investigación 

minera para recursos de la sección C, yeso, de la Ley de 
minas, de 4 cuadrículas de extensión, denominado «Las 
Linares» núm. 10.036 del Registro minero de Catalunya, 
cuyos terrenos se encuentran situados en el término mu-
nicipal de Paüls.

La designación se verifica de la siguiente manera: 

Vértice Longitud (E) Latitud (N)

Pp 0.º 26’ 00” 40.º 57’ 00”
1 0.º 26’ 40” 40.º 57’ 00”
2 0.º 26’ 40” 40.º 56’ 20”
3 0.º 26’ 00” 40.º 56’ 20”

 Habiendo sido admitida definitivamente esta solicitud 
de permiso de investigación, en virtud de los que dispo-
nen el artículo 51 de la Ley de minas, de 21 de julio 
de 1973, y el artículo 70 del Reglamento general para el 
régimen de la minería, aprobado por el Real decre-
to 2857/1978, de 25 de agosto, se pone en conocimiento 
del público para que todas las personas interesadas pue-
dan comparecer en el expediente que se tramita en el 
Servicio de Investigación y Recursos Minerales, Pro-
vença, 339, 1a planta de Barcelona, dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir de la publicación de este 
Anuncio.

Barcelona, 25 de noviembre de 2004.–El jefe del
Servicio de Investigación y Recursos Minerales.–Eduard 
Vall i Rosselló.–1.167. 

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEÓN

  Anuncio del Servicio Territorial de Industria, Co-
mercio y Turismo de la Junta de Castilla y León 
en León de información pública de la solicitud de 
autorización administrativa de instalación eléc-
trica y declaración en concreto, de su utilidad e 
impacto ambiental del proyecto de instalaciones 
denominado «Central de ciclo combinado en 
Congosto (León)». Expte. 242/04 de Global 3 
Congosto, S.L.U.

A los efectos prevenidos en los artículos 124, 125, 143 
y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de energía eléctrica, la 
Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, títu-
lo IX, el Decreto 127/2003, de 30 de octubre (BOC y
L n.º 215, de 5 de noviembre), el Decreto Legislativo
1/2000, de 18 de mayo por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental 
de Castilla y León, el Real Decreto Ley 9/2000, de 6 de 
octubre, por el que se modifica el R. D. Legislativo
1302/86, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Am-
biental, la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medidas 
Fiscales, Administrativas y de Orden Social que modifi-
ca el Real Decreto 1302/1986, de 28 de junio, y el Regla-
mento del mismo, se somete a información pública la 
instalación y declaración, en concreto,  de su utilidad 
pública e impacto ambiental de una instalación eléctrica 
cuyas características principales se señalan a continua-
ción:

a) Peticionario: Global 3 Congosto, S.L.U.
b) Lugar donde se va a establecer la instalación: 

Término municipal de Congosto.
c) Finalidad de la instalación: Generación de ener-

gía eléctrica con carácter de servicio público.
d) Características principales: Central de ciclo com-

binado compuesta por un grupo compuesto por una turbi-
na de gas de 262 MW, acoplada a un alternador, caldera 
de recuperación de calor y turbina de vapor de 138 MW, 
con sus equipos auxiliares y de control, así como trans-
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formadores elevadores a 400 Kv con sus equipos auxilia-
res de protección e interconexión.

e) Presupuesto: 143.349.000 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado 
el anteproyecto de instalación en este Servicio Territorial 
de Industria, Comercio y Turismo, sito en avenida Pere-
grinos, s/n, planta primera, de León y formular, al mismo 
tiempo y por duplicado, las reclamaciones que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

 León, 3 de diciembre de 2004.–El Jefe del Servicio 
Territorial, Emilio Fernández Tuñón.–2.031. 

UNIVERSIDADES
 Resolución de la Escuela Técnica Superior de Inge-

niería Industrial de Terrassa de la Universidad 
Politécnica de Cataluña sobre extravío de títulos.

A efectos de la Orden de 8 de julio de 1988, se anuncia 
el extravío de título Ingeniero Industrial, especialidad en 
Mecánica, expedido a favor de don Ricard Claramunt 
Ciuró, el 13 de marzo de 1997.

Terrassa, 9 de diciembre de 2004.–El Secretario Aca-
démico, Rafael Amer Ramón.–1.211. 

 Resolución de la Universidad Autónoma de Madrid 
sobre extravío de título universitario oficial.

Extraviado el título universitario oficial de Diplomado 
en Profesorado de Educación General Básica de la Escuela 
Universitaria del Profesorado de Educación General Básica 
de Segovia, expedido el día 30 de noviembre de 1976, a fa-
vor de doña Julita González Herrero, con Registro especial 
de la Sección de Títulos, folio 273, número 5788, se publica 
en cumplimiento de la Ordende 8 de julio de 1988 (B.O.E. 
del 13) para tramitar un duplicado del mismo.

Segovia, 26 de noviembre de 2004.–La Jefa de Nego-
ciado de Alumnos, Heliodora Arranz Escribano.–1.286. 


